
 
REPÚBLICA DE CHILE 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA 

FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSION SOCIAL 

FOSIS REGIÓN DEL BIOBÍO 

 
MAT: APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS DEL PROGRAMA COMUNIDADES 
SOLIDARIAS, PROYECTO “ECOMERCADOS 
SOLIDARIOS”, 740101, FOSIS REGIÓN DEL BIOBÍO, 
AÑO 2026, CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
HUALPEN.  
 
RESOLUCIÓN EXENTA N°  

 
CONCEPCIÓN,   

 
VISTOS 
 
Ley N°18.989, Orgánica de FOSIS; Ley Nº 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales 

de Administración del Estado; Ley Nº 18.989, en su Título II sobre el Fondo de Solidaridad e 

Inversión Social;  

Ley N° 20.530, que crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia; Resolución N°36 de 2024, de 

la Contraloría General de la República, que fija normas sobre el  trámite de toma de razón;  

Resolución Exenta N°01 de 06 de enero de 2026 que Aprueba procedimiento de operación del 

programa “Comunidades Solidarias”, Línea “Ecomercados Solidarias”, del Fondo de Solidaridad 

e Inversión Social;  Resolución Exenta N° FC-F-00022 que asigna presupuesto a las Direcciones 

Regionales del FOSIS, para el programa Comunidades Solidarias; Resolución Exenta Nº 075 de 

19 de enero de 2021, de Fondo de Solidaridad e Inversión Social, sobre facultades de 

funcionarios que indica; Resolución Exenta RA N°422/814/2025, de 01 de diciembre de 2025 que 

determina orden de subrogación. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1º Que, el Fondo de Solidaridad e Inversión Social, FOSIS, es un Servicio Público funcionalmente 

descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por la Ley Nº 18.989, 

publicada en el Diario Oficial el día 19 de Julio de 1990. Su misión es “Contribuir a la Superación 

de la pobreza y la vulnerabilidad social a través de estrategias que fortalezcan la cohesión social, 

las habilidades y capacidades de personas, familias y comunidades, con pertinencia territorial y 

género”. 

 

2° Que, toda vez que el FOSIS dispone de recursos limitados para cumplir sus objetivos, la ley 

N°18.989 autoriza al servicio a suscribir convenios con órganos públicos y privados, con el fin 

de que estos colaboren con la ejecución de los programas, o bien aporten recursos para 

aquella.  
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3°Que, en cumplimiento de su misión institucional, el FOSIS está permanentemente buscando 

nuevas formas de intervención, que permitan entregar soluciones innovadoras a personas y 

familias que aporten a la superación de la pobreza y disminución de brechas sociales.  

 

4° Que, el programa “Comunidades Solidarias”, Línea Presupuestaria “Ecomercados Solidarios”, 

tiene con finalidad el contribuir a la superación de situaciones de pobreza y vulnerabilidad de los 

hogares en situación de pobreza y pobreza extrema puedan acceder a alimentos que integran la 

canasta básica de alimentos. 

 

5° Que, el programa “Ecomercados Solidarios” asume el desafío de mejorar el acceso a 

alimentos mediante la recuperación de alimentos y artículos de primera necesidad que se 

encuentran en riesgo de desperdicios, para ser distribuidos de manera gratuita a los hogares de 

menores ingresos y que habitan en las comunas donde se ejecuta el proyecto para, de esta 

manera, avanzar hacia el desarrollo local sostenible. 

 

6° Que, el Programa “Ecomercados Solidarios” organiza sus actividades y productos en torno al 

componente denominado “Provisión de alimentos”, cuyo servicio es la entrega gratuita de 

alimentos y productos de primera necesidad, el cual puede adecuarse a las necesidades de los 

hogares participantes y de los territorios en que se desarrolle el programa. 

 

7° Que, el programa “Ecomercados Solidarios”, tiene como objetivos específicos: 

-Instalar e implementar un banco de alimentos, propiciando espacios que permitan a las familias 

acceder de forma gratuita a alimentos que favorezcan una alimentación saludable y de productos 

de primera necesidad y con ello, contribuir a evitar la perdida y desperdicios de alimentos. 

-Implementar un modelo de gestión comunitaria, mediante el cual se desarrollen capacidades en 

las y los vecinos de la comuna para darle sostenibilidad a la intervención y continuidad al modelo 

de gobernanza local. 

-Fomentar la convivencia en una cultura local solidaria y colaborativa, instalando capacidades y 

que permitan otorgar sustentabilidad al programa mediante una red de donantes y 

colaboradores. 

 

8° La Población objetivo son Hogares con jefatura de hogar femenina en situación de pobreza y 

pobreza extrema. De estos, la Población Beneficiaria se priorizará en atender a: 

a)  Quienes presenten mayor inseguridad alimentaria en el hogar. Se aplica Escala de 

Medición del Acceso a los Alimentos en el Hogar (HFIAS). Instrumento aplicado por el 

ejecutor y permite diferenciar los hogares que presentan inseguridad alimentaria leve, 

moderada o severa, teniendo prioridad este último. Excluye a hogares sin inseguridad. 

b)  Hogares con personas que requieren cuidados. Se entiende por personas que requieren 

cuidados a niños y niñas y/o persona mayor con algún grado dependencia y/o persona 

con dependencia moderada o grave y/o persona en situación de discapacidad que 

requiere cuidado. Todas deben estar debidamente acreditadas. 

c)  Composición del hogar monoparental (demostrable con certificado RSH). 
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9 ° Que, de acuerdo a Certificado de Imputación Presupuestaria de fecha 19 de marzo de 2026 

emitido por el Jefe del Departamento de Administración y Finanzas (S), se certifica que se cuenta 

con disponibilidad presupuestaria para el financiamiento del programa. 

 

10° Que, con fecha 28 de abril de 2026 se informa por parte del Jefe del Departamento de 

Administración y finanzas (S) que la I. Municipalidad de Hualpén a la fecha no se encuentra en 

mora respecto a la presentación de rendición de cuentas. 

 

11° Que, dicho lo anterior, resulta necesario aprobar el convenio mencionado mediante el acto 

administrativo respectivo con el propósito de formalizar el contenido del mismo. 

 

 

 

 

 

RESUELVO: 

 

 

1° APRUÉBASE Convenio de Transferencia de Recursos de fecha 27 de abril de 2026   entre el 

Fondo de Solidaridad e Inversión Social – Región del Biobío, representado por su Director 

Regional(S) don Juan Luis Herrera Ravello y la Ilustre Municipalidad de Hualpén representada 

por su Alcalde don Miguel Rivera Morales, cuyo texto es el siguiente: 
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2° ASÍGNENSE código al convenio antes individualizado correspondiente a 08.740101.00213-

26.  

 

3° IMPÚTESE el gasto que demande la presente resolución, a los recursos del presupuesto del 

Servicio FOSIS – Convenio Ecomercados Solidarios Ilustre Municipalidad de Hualpén, proyecto 

código 08.740101.00213-26, a la asignación presupuestaria 33.03.004. 

 

4° NOTIFÍQUESE la presente Resolución a las partes comparecientes del convenio transcrito. 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUAN LUIS HERRERA RAVELLO  

DIRECTOR REGIONAL(S) FOSIS BIOBÍO 

FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL 

 
VISADORES 

EMA BARRIGA DAGUERE 

PABLO SEGURA PRADO 

DISTRIBUCIÓN 

- DIRECCIÓN REGIONAL 

- DEPTO. PROGRAMAS 

- DEPTO. ADMINISTRACIÓN Y PROCESOS 

- I.MUNICIPALIDAD DE HUALPEN 
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